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-La C. Presidenta: Buenos días. Nos 

acompañan los niños «Diputados por un día« 

¡sean bienvenidos a esta su Casa Legislativa! y 

será una grata experiencia para ellos. 

 

Se pide a la secretaría certificar el 

quórum conforme al registro de asistencia del 

sistema electrónico. 

 

Informo a la Asamblea que la 

diputada Elvira Paniagua Rodríguez  y el 

diputado Santiago García López, no estarán 

presentes en esta sesión, tal como se manifestó 
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-La C. Presidenta: Gracias. Siendo las 

doce horas con seis minutos, se abre la sesión.  

 

Doy la más cordial bienvenida a las 18 

niñas y 18 niños que el día de hoy nos 

acompañan a la sesión ordinaria del Congreso 

del Estado, alumnos que actualmente cursan 

los grados de quinto y sexto año y que 

pertenecen a diversas escuelas primarias 

rurales y urbanas del estado de Guanajuato. 

Durante el desarrollo de la sesión plenaria, las 

y los 36 legisladores del Congreso del Estado 

estaremos interactuando con cada uno de 

ellos, con la finalidad de que puedan vivenciar 

de manera directa el quehacer legislativo; 

conozcan la importancia de la labor legislativa 

y experimenten los valores de tolerancia, 

respeto, legalidad y equidad de género; todo 

ello en el marco del evento denominado 

«Diputada y diputado por un día«, organizado 

de manera conjunta por el Instituto Electoral 

de Guanajuato, la Secretaría de Educación de 

Guanajuato y este Congreso del Estado. 

 

De esta forma, el Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, colabora en el 

fortalecimiento de los valores cívicos y de la 

cultura democrática entre las niñas y los niños 

de Guanajuato, con el objetivo de que esta 

experiencia les permita una preparación para 

el ejercicio futuro de sus derechos y deberes 

ciudadanos. ¡Sean bienvenidos! 

 

Se instruye a la secretaría  a dar 

lectura al orden del día. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

-La Secretaría: Con todo gusto 

presidenta.  

 

(Leyendo) »PODER LEGISLASTIVO.  

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. SESIÓN ORDINARIA. 

TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO.  30 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ANGÉLICA 

CASILLAS MARTÍNEZ. 

 

Orden del día: 1. Lectura y, en su 

caso, aprobación del orden del día. 2. Lectura 

y, en su caso, aprobación del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 23 de noviembre 

del año en curso. 3. Dar cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas. 

4. Declaratoria de aprobación de la Minuta 

Proyecto de Decreto emitida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, el día 19 de 

octubre del año en curso, por la que se 

adicionan al artículo 1, los párrafos sexto, 

séptimo y octavo; y los actuales párrafos 

sexto, séptimo, octavo y noveno pasan a ser 

párrafos noveno, décimo, undécimo y 

duodécimo, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia «indígena», 

de conformidad con lo previsto en el primer 

párrafo del artículo 145 de dicho 

ordenamiento constitucional. 5. Declaratoria 

de aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto emitida por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, el día 19 de octubre del año en 

curso, mediante la cual se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 41 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «parlamento 

abierto», de conformidad con lo previsto en el 

primer párrafo del artículo 145 de dicho 

ordenamiento constitucional. 6. Declaratoria 

de aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto emitida por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, el día 19 de octubre del año en 

curso, por la que se reforman los artículos 23, 

fracción VII; 30, segundo párrafo y 56, 

fracción V, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

«participación ciudadana», de conformidad 

con lo previsto en el primer párrafo del 

artículo 145 de dicho ordenamiento 

constitucional. 7. Presentación de la iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Estado de 

Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, 

formulada por el Gobernador del Estado. 8. 

Presentación de la iniciativa de Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, 

formulada por el Gobernador del Estado. 9. 

Presentación de los informes de resultados 

formulados por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, relativos a las 

revisiones practicadas a las cuentas públicas de 

las administraciones municipales de 

Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, 

Cuerámaro, Pénjamo, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Santiago Maravatío y 

Villagrán, por el ejercicio fiscal de 2016; así 

como a las operaciones realizadas con 
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recursos del Ramo 33 y de obra pública del 

municipio de San Felipe, por el ejercicio fiscal 

de 2016; asimismo, a las auditorías: 

coordinada en cumplimiento financiero 

específica, practicada a bienes muebles e 

inmuebles de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016; y específica practicada en cumplimiento 

a la resolución de denuncia de situación 

excepcional, emitida por el Auditor Superior 

del Estado el 4 de abril de 2017, recaída 

dentro del expediente 

ASEG/DGAJ/DISE/001/2017, respecto al 

ejercicio del presupuesto general del 

organismo descentralizado de la 

administración municipal de Celaya, Gto., 

denominado «Patronato de la Feria Regional 

Puerta de Oro del Bajío», correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2015 y 2016, 

así como eventos anteriores y posteriores.  10. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Abasolo, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 11. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de San Luis de la 

Paz, Gto., por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015. 12. Discusión y, en su caso, aprobación 
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cuentas públicas municipales de León, Gto., 

por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 13. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 14. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen presentado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de San Diego de la Unión, Gto., por el 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015.  15. Discusión y, 

en su caso, aprobación del dictamen suscrito 

por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Cuerámaro, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2015. 16. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen formulado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Pénjamo, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 17. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 18. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen presentado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Romita, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015. 19. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Uriangato, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 20. 

Asuntos generales. « 

 

Es cuánto diputada presidenta.  

 

-La C. Presidenta: La propuesta del 

orden del día está a consideración de las 

diputadas y de los diputados. Si desean hacer 

uso de la palabra, indíquenlo a esta 

presidencia. 

 

En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que en 

votación económica, a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse el orden del día puesto a su 

consideración. Para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico. 
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-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica, mediante 

el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

orden del día.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

Esta presidencia da cuenta de la 

presencia de la diputada Luz Elena Govea 

López. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta  el 

orden del día ha sido aprobado con 33 votos 

a favor y ninguno en contra.  

 

-La C. Presidenta: Gracias. 

 

Damos cuenta con la presencia de 

nuestros niños diputados por un día.  

 

Isaac Balderas Gómez 

Fabián Guadalupe Castañeda Martínez 

Marcia Gutiérrez Monroy 

Jonathan Ramírez Ochoa 

Ángel Gael Cruz Hernández 

María Guadalupe Ortiz Bueno  

América Vanesa Valentina Ramos Murillo  

Dafne Montserrat Tovar Santoyo  

Sofía Pantoja Huerta 

Saulo Estanislao Ortega Ramos   

Jesús Alexis Rivera Elías 

María Jimena Citlali Pérez Ayala 

Luis Enrique Vázquez Oñate 

Daniel Isaí Castillo Camacho 

Cecilia Monserrat Gómez Rodríguez 

Juan Pablo González Merchán 

Luis Alejandro Ángeles Perales 

Irán Ochoa Gallardo 

Maximiliano Medrano Gómez  

Ma. Guadalupe Reséndiz González 

Valentina Villagómez Chimal 

Itzel Jazmín Saavedra Guillén 

Isaac Alejandro Palacios Olvera 

María Arredondo Leyva 

Abril Álvarez Olvera  

Gabriela Ramírez Velázquez  

Gabriel Bernardo Rojas Aguirre 

Merary Vázquez Galindo 

Cesar Oswaldo Sánchez Chávez 

Cristian Daniel Macías Molina 

Derek Misael Becerra Barajas   

Nataly Franco Soto  

Diego Bernal Cervantes 

Brandon Alejandro Núñez Lesso 

Brisa Lizbeth Ramírez García 

David Guadalupe Hernández López 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado da la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Universidad 

de Guanajuato de la División de Ciencias de la 

Vida, invitados por el diputado Éctor Jaime 

Ramírez Barba, así como a los alumnos del 

Colegio Marcelino Champagnat del municipio 

de Irapuato, Gto., invitados por el Congreso 

del Estado; y a los alumnos de la UVEG 

Telebachillerato del Huizache del municipio 

de Cortazar, Gto., invitados por la diputada 

María Alejandra Torres Novoa. 

 

De igual manera a los alumnos del 

CBTIS 60 del municipio de San Miguel de 

Allende, Gto., invitados por el diputado Juan 

José Álvarez Brunel. ¡Sean todos ustedes 

bienvenidos!  

 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

(Cede la palabra a la diputada por un día, 

Marcia Gutiérrez Monroy)  

 

C. Dip. Marcia Gutiérrez Monroy: 

Diputada, me parece muy interesante su 

trabajo. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 23 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

 

Para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se propone se dispense la 

lectura del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el 23 de noviembre del año en 

curso, misma que les fue entregada con 

anticipación. Si desean registrarse con respecto 

a esta propuesta, indíquenlo a esta 

presidencia. 

 

Diputada Verónica Orozco Gutiérrez, 

¿con qué efectos? 
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C. Dip. Verónica Orozco Gutiérrez: 

(Cede el uso de la voz al diputado por un día, 

Maximiliano Medrano Gómez)  

 

C. Dip. Maximiliano Medrano 

Gómez: Quiero agradecer por las tabletas que 

nos han dado. 

 

-La C. Presidenta: Felicidades, gracias.  

 

Al no registrarse participaciones, se 

pide a la secretaría que en votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

pregunte a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba la propuesta sobre dispensa de 

lectura. Para tal efecto, se abre el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica y 

mediante el sistema electrónico, se consulta a 

las diputadas y a los diputados si se aprueba la 

propuesta sobre dispensa de lectura.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: La Asamblea ha 

aprobado la dispensa de lectura al computarse 

33 votos a favor y ningún voto en contra 

presidenta; 34 votos a favor. 

 

[
2
] ACTA NÚMERO 80 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO 

SESIÓN ORDINARIA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SESIÓN CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ANGÉLICA 

CASILLAS MARTÍNEZ 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado 

del mismo nombre, en el salón de sesiones del 

recinto oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato se reunieron las 

                                                 
[

2
] Para efecto del Diario de Debates, las actas se plasman en su 

integridad.  

diputadas y los diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, para llevar a 

cabo la sesión ordinaria previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia certificó el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema electrónico. Se 

registró la presencia de veintiocho diputadas y 

diputados. Las diputadas Estela Chávez 

Cerrillo y María del Sagrario Villegas 

Grimaldo, así como el diputado Juan José 

Álvarez Brunel, se incorporaron a la sesión 

durante el desahogo del punto uno del 

orden del día. Se registraron las inasistencias 

de las diputadas Beatriz Manrique Guevara y 

María Alejandra Torres Novoa, así como de 

los diputados Éctor Jaime Ramírez Barba, 

Lorenzo Salvador Chávez Salazar y Santiago 

García López, mismas que la presidencia 

calificó de justificadas en virtud de los 

escritos remitidos previamente, de 

conformidad con el artículo veintiocho de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.-  

Comprobado el quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión a las once horas con 

cuarenta y dos minutos del veintitrés de 

noviembre de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al orden del día, mismo 

que resultó aprobado por unanimidad de los 

presentes, en votación económica a través del 

sistema electrónico, sin discusión, con treinta 

votos a favor y cero en contra. - - - - - - - - - 

Previa aprobación de la dispensa de su lectura 

por unanimidad de los presentes, con treinta 

votos a favor y cero votos en contra, se aprobó 

en votación económica por unanimidad de los 

presentes, a través del sistema electrónico, sin 

discusión, el acta de la sesión ordinaria 

celebrada el dieciséis de noviembre del año en 

curso, con treinta votos a favor y cero en 

contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas, y 

la presidencia dictó los acuerdos 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a los alumnos de la 

Universidad Continente Americano, del 

municipio de Celaya, invitados por la 

diputada Verónica Orozco Gutiérrez; así 

como a los alumnos de la facultad de derecho 

de la Universidad De La Salle plantel León, 

invitados por el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional; asimismo, a los 
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alumnos de la licenciatura de administración 

pública de la división de ciencias sociales 

campus León, de la Universidad de 

Guanajuato, invitados por la presidencia.- - -  

Se dio cuenta con los informes de resultados 

formulados por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, relativos a las 

revisiones practicadas a las cuentas públicas de 

las administraciones municipales de Jaral del 

Progreso, Purísima del Rincón y San Francisco 

del Rincón, por el ejercicio fiscal de dos mil 

dieciséis; así como a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de obra 

pública del municipio de San Diego de la 

Unión, por el ejercicio fiscal de dos mil 

dieciséis. La presidencia, con fundamento en el 

artículo ciento doce fracción duodécima de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, los turnó a 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, para 

su estudio y dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a las diputadas y a los 

diputados, abstenerse de abandonar el salón 

de sesiones durante las votaciones. - - - - - - - -  

Con el objeto de agilizar el trámite 

parlamentario de los dictámenes presentados 

por la Comisión de Hacienda y Fiscalización; 

contenidos en los puntos del cinco al catorce 

del orden del día, y en virtud de haberse 

proporcionado con anticipación los asuntos 

materia de la sesión, así como encontrarse 

en la gaceta parlamentaria, la presidencia 

propuso se dispensara la lectura de los 

mismos, y fueran sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto; asimismo, 

propuso dispensar la lectura de los dictámenes 

formulados por las comisiones de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables; y 

de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, 

contenidos en los puntos del quince al 

dieciocho del orden del día y fueran 

sometidos a discusión y posterior votación 

uno a uno. Puesta a consideración la 

propuesta, resultó aprobada en votación 

económica por unanimidad de los 

presentes, a través del sistema electrónico, sin 

discusión, con treinta y un votos a favor y 

cero votos en contra; por lo que se procedió 

a desahogar el orden del día en los términos 

aprobados. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometieron a discusión los dictámenes 

presentados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativos a: Informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santiago 

Maravatío, por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil quince; informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Apaseo el Alto, por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil quince; informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de San Felipe, 

por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

quince; informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Manuel Doblado, por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año dos mil quince; 

informe de resultados de la revisión 

practicada a la cuenta pública del Poder 

Judicial del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año dos 

mil dieciséis; informe de resultados de la 

auditoría de desempeño practicada a la 

administración municipal de Salvatierra, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 

informe de resultados de la auditoría de 

desempeño practicada a la administración 

municipal de San Miguel de Allende, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 

informe de resultados de la auditoría de 

desempeño practicada a la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre del 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 

informe de resultados de la auditoría de 

desempeño practicada a la administración 

municipal de Celaya, correspondiente al 

periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 

del año dos mil dieciséis; e informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de la Universidad de 

Guanajuato, correspondiente al tercer y cuarto 

trimestres del ejercicio fiscal del año dos mil 

quince. Al no registrarse participaciones, se 

recabó votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobados por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y un votos a favor y cero en contra. En 

consecuencia, la presidencia ordenó remitir los 

acuerdos aprobados junto con sus dictámenes 

y los informes de resultados, a los 
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ayuntamientos de: Salvatierra, San Miguel de 

Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas y 

Celaya; así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia; de igual forma, ordeno 

remitir los acuerdos aprobados, relativos a las 

cuentas públicas, de los ayuntamientos de 

Santiago Maravatío, Apaseo el Alto, San 

Felipe, Manuel Doblado, así como al Consejo 

del Poder Judicial del Estado; al Consejo 

General Universitario, al Patronato y a la 

Comisión de Vigilancia de la Universidad de 

Guanajuato; asimismo, al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - - -  

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a los alumnos de la 

escuela secundaria Bicentenario de la 

Independencia, del municipio de San Miguel 

de Allende, invitados por el diputado Juan 

José Álvarez Brunel; así como a los alumnos 

del SABES de la colonia Santa María, y del 

SABES Ojo Seco del municipio de Celaya, 

invitados por la diputada Elvira Paniagua 

Rodríguez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos Vulnerables, relativo a la 

iniciativa formulada por el diputado Rigoberto 

Paredes Villagómez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por la que se reforma y adiciona 

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores para el Estado de Guanajuato. Se 

registró para hablar a favor del dictamen, el 

diputado Rigoberto Paredes Villagómez. 

Agotada la participación, se recabó votación 

nominal a través del sistema electrónico, 

resultando aprobado el dictamen en lo 

general por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta votos a favor y cero votos 

en contra. Al no haber reservas de artículos, 

la presidencia declaró tener por aprobados 

los artículos contenidos en el dictamen, y 

ordenó remitir al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia. - - - - - - - -  

La presidencia sometió a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

relativo a la propuesta de punto de 

acuerdo formulada por el diputado Alejandro 

Trejo Ávila de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, a 

efecto de formular un respetuoso exhorto al 

Gobierno del Estado, para que establezca 

todas aquellas medidas de prevención, 

protección y urgente protección, así como las 

políticas preventivas que garanticen la vida, 

integridad, libertad y seguridad de las personas 

que se encuentren en situación de riesgo 

como resultado del ejercicio de la libertad de 

expresión o de la labor periodística, y 

asimismo, establezca sistemas eficaces de 

coordinación y cooperación entre los 

gobiernos municipales y el estatal para la 

implementación de las políticas de prevención 

y medidas preventivas, de protección y urgente 

protección que sean necesarias para garantizar 

los derechos que les son reconocidos por la 

ley. Sin registrarse participaciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y un votos a favor y cero votos en 

contra. Acto seguido, la presidencia instruyó 

a la Secretaría General, para que procediera 

al archivo definitivo de la propuesta de 

punto de acuerdo referida en el dictamen 

aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La  presidencia  sometió  a  discusión  el 

dictamen  formulado  por  la  Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, 

relativo a la iniciativa de adición de los 

artículos cinco y setenta y ocho de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato, 

formulada por el diputado Alejandro Trejo 

Ávila, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Sin registrarse participaciones, se 

recabó votación nominal a través del sistema 

electrónico y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta y un votos a favor y cero votos en 

contra. Acto seguido, la presidencia instruyó a 

la Secretaría General, para que procediera al 

archivo definitivo de la iniciativa referida en el 

dictamen aprobado. - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

La presidencia sometió a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Educación, 

Ciencia y Tecnología y Cultura, relativo a la 

iniciativa de adición de una fracción vigésimo 

primera al artículo trece de la Ley de Fomento 

y Difusión de la Cultura para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el diputado 

Alejandro Trejo Ávila, de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza ante 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato. Sin registrarse 

participaciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico y resultó 
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aprobado por mayoría de los presentes, al 

registrarse veintinueve votos a favor y un 

voto en contra. Acto seguido, la presidencia 

instruyó a la Secretaría General, para que 

procediera al archivo definitivo de la iniciativa 

referida en el dictamen aprobado. - - - - - - - - -  

En el apartado correspondiente a los asuntos 

de interés general, no se registraron 

participaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia expresó que, al haberse 

mantenido el quórum de asistencia a la 

presente sesión con treinta y un diputadas y 

diputados, no procedería a instruir a la 

secretaría a un nuevo pase de lista; levantó 

la sesión a las doce horas con treinta y tres 

minutos e indicó que se citaría para la 

siguiente por conducto de la Secretaría 

General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Todas y cada una de las intervenciones de 

las diputadas y de los diputados registradas 

durante la presente sesión, se contienen 

íntegramente en versión mecanográfica y 

forman parte de la presente acta, así como 

los escritos mediante los cuales se solicitó la 

justificación de las inasistencias de las diputadas 

Beatriz Manrique Guevara y María Alejandra 

Torres Novoa, así como de los diputados 

Éctor Jaime Ramírez Barba, Lorenzo 

Salvador Chávez Salazar y Santiago García 

López. Damos fe.  Angélica Casillas Martínez. 

Diputada Presidenta. Luz Elena Govea López. 

Diputada Vicepresidenta. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Diputada Secretaria. Araceli 

Medina Sánchez.  Diputada Secretaria. « 

  

-La C. Presidenta: En consecuencia, 

procede someter a consideración de este 

Pleno el acta de referencia. Si desean hacer 

uso de la palabra, indíquenlo a esta 

presidencia.  

 

Al no registrarse intervenciones, se 

solicita a la secretaría que en votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

pregunte a las diputadas y a los diputados si es 

de aprobarse el acta. Para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico.  

  

-La Secretaría: En votación 

económica, a través del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el acta. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta el 

acta ha sido aprobada al registrarse 34 votos a 

favor y ningún voto en contra.  

 

-La C. Presidenta: Gracias diputada 

secretaria.  

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Telesecundaria 

número 20 y de la Normal Oficial del 

municipio de Irapuato, Gto., invitados por el 

diputado Alejandro Trejo Ávila. ¡Sean ustedes 

bienvenidos! 

 

Se instruye a la secretaría dar cuenta 

con las comunicaciones y correspondencia 

recibidas.  

 

-La Secretaría: Con gusto presidenta.  

 

DAR CUENTA CON LAS 

COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

RECIBIDAS. 

 

(Leyendo) 

 

I. Comunicados provenientes de los 

Poderes de la Unión y Organismos 

Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Director Ejecutivo 

del Registro Federal de Electores del Instituto 

Nacional Electoral solicita información oficial 

con que se cuente en el Archivo Histórico de 

este Congreso del Estado, que permita a ese 

Instituto representar con precisión en la 

cartografía electoral los límites entre los 

municipios de Pueblo Nuevo, Irapuato y 

Salamanca, así como entre los estados de San 

Luis Potosí y Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

remite a la Dirección del Diario de los Debates 

y Archivo General de este Congreso del 

Estado, para su atención. 

 

-La Secretaría:  El Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
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remite el documento relativo al 

«Pronunciamiento sobre el plazo razonable en 

la prisión preventiva», emitido por dicha 

Comisión Nacional, a fin de impulsar la 

aplicación de convenciones, acuerdos, leyes y 

jurisprudencia que permitan incorporar una 

mejor protección de los Derechos Humanos 

en el ámbito penitenciario nacional. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se deja 

a disposición de las diputadas y de los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado. 

 

II. Comunicados provenientes de los 

Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 

-La Secretaría:  La Coordinadora 

General Jurídica envía opinión derivada de la 

consulta de las iniciativas de adición y reforma 

a los artículos 289-a y al artículo 289 Bis al 

Código Penal del Estado de Guanajuato, en 

materia de «violencia político-electoral»; y a 

efecto de modificar diversas disposiciones del 

Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Justicia. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración envía 

información relativa a los movimientos 

presupuestales, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo cuarto transitorio de 

la Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el presente 

ejercicio fiscal. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se deja 

a disposición de las diputadas y de los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado. 

 

-La Secretaría: El Rector General de la 

Universidad de Guanajuato envía opinión 

derivada de la consulta de la iniciativa de 

adiciones a la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

«Gobierno Abierto». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría:  La Directora General 

de Consejería Legal de la Secretaría de 

Educación y la Coordinadora General Jurídica, 

remiten opinión derivada de la consulta de la 

iniciativa de reformas a los artículos 56 y 59 

de la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura. 

 

-La Secretaría: El Subsecretario de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato 

envía respuesta a la solicitud formulada por la 

Comisión de Turismo, a efecto de que se 

refuerce el tema de la seguridad pública en los 

municipios de Pénjamo y Silao de la Victoria, 

ante las diversas denuncias de robo que 

aquejan a dichos municipios y por su vocación 

de turismo de negocios, así como buscar las 

estrategias para que cuente con policía 

turística capacitada, que proporcione 

seguridad y atención a los visitantes. 

 

El Director General del Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato envía 

respuesta a la propuesta formulada por la 

Comisión de Turismo, a efecto de realizar 

cursos de sensibilización a los prestadores de 

servicio público de transporte de alquiler sin 

ruta fija, en los temas de cultura turística. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Turismo. 

 

-La Secretaría:  El Director General de 

«Guanajuato Puerto Interior, S.A. de C.V.», 

remite copias certificadas de dos escrituras 

públicas a efecto de dar cumplimiento al 

artículo quinto del Decreto Legislativo 

número 73, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de fecha 10 de 

agosto de 2007. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

III. Comunicados provenientes de los 

ayuntamientos del Estado. 

 

-La Secretaría: Las secretarias de los 

ayuntamientos de Tarandacuao y Romita, y 

los secretarios de los ayuntamientos de 
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Comonfort, Cuerámaro, Purísima del Rincón, 

Salamanca, San José Iturbide, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Tarimoro, Victoria y Xichú, 

comunican la aprobación de la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se adiciona 

un segundo párrafo al artículo 41 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «parlamento 

abierto». 

 

Las secretarias de los ayuntamientos 

de Tarandacuao y Romita, y los secretarios de 

los ayuntamientos de Comonfort, Coroneo, 

Cuerámaro, Purísima del Rincón, Salamanca, 

San José Iturbide, Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Tarimoro, Victoria y Xichú, comunican 

la aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto, por la que se reforman los artículos 

23, fracción VII; 30, segundo párrafo y 56, 

fracción V, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

«participación ciudadana». 

 

Las secretarias de los ayuntamientos 

de Tarandacuao y Romita, y los secretarios de 

los ayuntamientos de Comonfort, Cuerámaro, 

Purísima del Rincón, Salamanca, San José 

Iturbide, Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Tarimoro, Victoria y Xichú, comunican la 

aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto, por la que se adicionan al artículo 1, 

los párrafos sexto, séptimo y octavo; y los 

actuales párrafos sexto, séptimo, octavo y 

noveno pasan a ser párrafos noveno, décimo, 

undécimo y duodécimo, de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia «indígena». 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de 

Tarandacuao y los secretarios de los 

ayuntamientos de Comonfort, Purísima del 

Rincón, Salamanca y San José Iturbide, 

comunican la aprobación de la Minuta 

Proyecto de Decreto, por la que se reforman 

los artículos 63, fracción XXI, párrafo sexto; 

65, fracción VIII; se adiciona al artículo 65, 

una fracción IX y la actual fracción IX pasa a 

ser fracción X, y se deroga el tercer párrafo, 

de la fracción XII del artículo 77, de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «designación del 

titular del organismo estatal de protección de 

los derechos humanos». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

agregan a sus expedientes para efectos del 

cómputo, de conformidad con el artículo 145 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría:  Los secretarios de los 

ayuntamientos de Cortazar, Manuel Doblado, 

Pénjamo, Purísima del Rincón, San Francisco 

del Rincón, San José Iturbide y Santa Cruz de 

Juventino Rosas, comunican los acuerdos 

derivados de la consulta de la iniciativa de 

adición a diversos artículos de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Pénjamo, Gto., comunica el acuerdo derivado 

de la consulta de la iniciativa que crea la Ley 

de Fomento, Difusión y Derechos Culturales 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura. 

 

-La Secretaría: Copia marcada al 

Congreso del Estado del oficio signado por el 

Tesorero Municipal de Valle de Santiago, 

Gto., por medio del cual promueve recurso 

de reconsideración ante el Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato, en relación con el 

informe de resultados de la revisión de cuenta 

pública del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turna 

a la Comisión de Hacienda y Fiscalización. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Pénjamo, San José Iturbide 

y Santa Cruz de Juventino Rosas, comunican 

los acuerdos derivados de la consulta de la 

iniciativa de adiciones a la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de «Gobierno Abierto». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Manuel Doblado y de 

Tierra Blanca, comunican los acuerdos 

derivados de la consulta de la iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la Ley de los 
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Derechos de las Personas Adultas Mayores 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 23 de noviembre del 

año en curso, el Pleno de este Congreso del 

Estado aprobó el Decreto número 234, 

mediante el cual se reformaron diversos 

artículos de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Manuel Doblado, Gto., 

comunica el acuerdo derivado de la consulta 

de la iniciativa por la que se adicionan dos 

párrafos al artículo 94 de la Ley de Movilidad 

del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., comunica el 

acuerdo derivado de la consulta de las 

iniciativas a efecto de reformar y adicionar 

diversos artículos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado y de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación 

y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, 

Gto., comunica el acuerdo derivado de la 

consulta de la iniciativa por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, en materia de 

«profesionalización de los gobiernos 

municipales». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

-La Secretaría: El Presidente Municipal 

y el Secretario del Ayuntamiento de Irapuato, 

Gto., remiten copias certificadas de las 

modificaciones realizadas a los pronósticos de 

ingresos y presupuestos de egresos para el 

ejercicio fiscal 2017, del Instituto Municipal de 

Cultura, Arte y Recreación y del Instituto 

Municipal de Vivienda. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos Purísima del Rincón y de San 

José Iturbide, comunican los acuerdos 

derivados de dos puntos de acuerdo 

aprobados por este Congreso del Estado; el 

primero, mediante el cual se formula la 

recomendación sobre los montos máximos de 

las remuneraciones de los integrantes de los 

ayuntamientos del Estado de Guanajuato para 

el ejercicio fiscal del año 2018; y el segundo, 

por el que se exhorta al Poder Ejecutivo 

Federal, a los integrantes de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y a los 

ayuntamientos del Estado de Guanajuato, 

para que sea considerado en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y en los presupuestos 

de los ayuntamientos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2018, los 

recursos necesarios, a fin de que se incremente 

el presupuesto de educación pública y se 

cumpla lo dispuesto por el artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como las finalidades de la Ley 

General de Educación. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

comunica el acuerdo derivado de la 

recomendación sobre los montos máximos de 

las remuneraciones de los integrantes de los 

ayuntamientos del Estado de Guanajuato para 

el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

Copia marcada al Congreso del 

Estado del oficio suscrito por el Secretario del 

Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., por 

medio del cual comunica al Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato, el acuerdo 

derivado del informe de resultados, dictamen 

y acuerdo, relativos a la revisión de las 

cuentas públicas del Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Victoria, Gto., comunica la 
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aprobación de la Minuta Proyecto de 

Decreto, por la que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en materia de 

la «fiscalía general del Estado». 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

comunica que en fecha 15 de julio del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado número 112, segunda 

parte, el Decreto 202, por el que se 

reformaron y adicionaron diversos artículos 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de la «fiscalía general 

del Estado». 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional y Manuel Doblado, 

comunican los acuerdos derivados de la 

consulta de las iniciativas de reformas y 

adiciones de diversos artículos de la Ley de 

Alcoholes para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 8 de noviembre del año 

en curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 194, segunda 

parte, el Decreto número 228, mediante el 

cual se reformaron los artículos 9, inciso B), 

23, fracción III y 26, primer párrafo; y se 

adicionó un artículo 22-A a la Ley de 

Alcoholes para el Estado de Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., comunica el 

acuerdo derivado de la consulta de la 

iniciativa de Ley de Austeridad para el Estado 

de Guanajuato y sus Municipios. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 26 de octubre del año 

en curso, el Pleno de este Congreso del Estado 

aprobó el dictamen, mediante el cual se 

archivó la iniciativa de Ley de Austeridad para 

el Estado de Guanajuato. 

 

IV. Comunicados provenientes de los 

Poderes de otros estados. 

 

-La Secretaría: La Décimo Quinta 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Quintana Roo comunica un punto de acuerdo 

mediante el cual se aprobó remitir a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, la iniciativa de Decreto por el que se 

reforma la fracción II Bis del artículo 420 del 

Código Penal Federal. 

 

La Décimo Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo 

comunica la elección del Presidente y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva, para el 

tercer mes del primer periodo ordinario de 

sesiones del segundo año de ejercicio 

constitucional. 

 

La Décimo Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo 

comunica el trámite que se otorgó al acuerdo 

emitido por este Congreso del Estado, por el 

que se exhorta a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a efecto de que, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2018, considere recursos para 

el Fondo de Apoyo al Migrante, a efecto de 

generar acciones que permitan apoyar 

efectivamente a los migrantes guanajuatenses 

en retorno. 

 

La Sexagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado de Jalisco comunica la 

aprobación de un punto de acuerdo por el 

que se exhorta al Congreso de la Unión, para 

que reconsidere en el proyecto de 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2018, la 

afectación menos posible para el Ramo de 

Turismo y los programas y acciones que 

dependen del mismo. 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave comunica la elección de la Mesa 

Directiva que fungirá durante el periodo 

comprendido del 5 de noviembre de 2017 al 

4 de noviembre de 2018, correspondiente al 

segundo año de ejercicio constitucional. 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tamaulipas comunica 

la elección del Presidente y Suplente de la 

Mesa Directiva que funge durante el mes de 

noviembre del presente año. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

V. Correspondencia proveniente de 

particulares. 
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-La Secretaría: Integrantes de 

diferentes asociaciones de hoteles, moteles y 

establecimientos de hospedaje, legalmente 

constituidos en el Estado de Guanajuato, 

remiten comentarios derivados de la consulta 

de la iniciativa de reforma y adiciones a los 

artículos 38, 39 y 42 de la Ley de Hacienda 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, así como a la 

Comisión de Turismo. 

 

Es cuánto presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada secretaria.  

 

Agradecemos a nuestras niñas y niños 

Diputados por un día, que nos hayan dado la 

oportunidad de compartir con nosotros este 

momento; los despedimos con un fuerte 

aplauso y los felicitamos por su empeño y 

compromiso.  

 

Diputado Juan José Álvarez Brunel, 

¿con qué efecto? 

 

C. Dip. Juan José Álvarez Brunel: 

(Cede la palabra a la diputada por un día 

Sofía Pantoja Huerta) 

 

C. Dip. Sofía Pantoja Huerta: 

Diputada presidenta, con su permiso quisiera 

darle las gracias por darnos la bienvenida a los 

estudiantes del todo el estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Gracias a ti por 

compartir con nosotros. 

 

Diputada María del Sagrario Villegas 

Grimaldo, ¿con qué efecto? 

 

C. Dip. María del Sagrario Villegas 

Grimaldo: (Cede la palabra al diputado por 

un día Fabián Guadalupe Castañeda Martínez) 

 

C. Dip. Fabián Guadalupe Castañeda 

Martínez: Quiero felicitar al diputado Éctor 

Jaime Ramírez Barba por su cumpleaños y a 

Juan Carlos Muñoz Márquez también por su 

cumpleaños, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y gracias por la 

invitación. 

 

-La C. Presidenta: Gracias a ti. 

 

Diputado Mario Alejandro Navarro 

Saldaña, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Mario Alejandro Navarro 

Saldaña: (Cede la palabra a la diputada por 

un día, Dafne Montserrat Tovar Santoyo)  

 

C. Dip. Dafne Montserrat Tovar 

Santoyo: Buenas tardes presidenta, yo le 

quiero decir que a mí me gustaría que haya 

más leyes que ayuden a Guanajuato y a todos 

los ciudadanos también, y  mandar un saludo 

a la maestra Rosario que es maestra de la 

escuela Ignacio Ramírez López, por enseñarme 

mucho y porque además es una buena 

maestra.   

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

y ten la seguridad que así lo haremos.  

 

Diputada Luz Elena Govea López, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Luz Elena Govea López: (Cede 

la palabra a la diputada por un día, Gabriela 

Ramírez Velázquez)  

  

C. Dip. Gabriela Ramírez Velázquez: 

Diputada presidenta, yo la quiero felicitar por 

esta invitación que nos hizo y muchas gracias. 

 

-La C. Presidenta: ¡Gracias a ti 

hermosa! 

 

Diputado Isidoro  Bazaldúa Lugo, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: (Cede 

la palabra a la diputada por un día, Abril 

Álvarez Olvera) 

 

C. Dip. Abril Álvarez Olvera: Quiero 

decir que las tres actividades principales son 

las que se realizan en nuestro Congreso: 

Primero. Legislar que es igual a hacer leyes. 

Segundo. Representación, que es igual a 

actuar de manera cercana a nuestra gente y 

apoyar para que tengan una mejor calidad de 

vida. Tercera: Fiscalización, que es igual a la 

revisión de las cuentas públicas de los 

municipios. Le quiero mandar saludos a todos 

los del municipio de Doctor Mora y a mi 

profesor J. Arturo Chaire. 
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-La C. Presidenta: Gracias. 

 

Diputada Irma Leticia González 

Sánchez; ¿para qué efectos? 

 

C. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez: (Cede la palabra a la diputada por 

un día, Nataly Franco Soto) 

 

C. Dip. Nataly Franco Soto: Diputada 

presidenta, a nombre de todos los niños 

diputados, agradezco esta gran oportunidad 

que tenemos para darnos cuenta de los 

puntos que se votaron el día de hoy. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Diputado David Alejandro Landeros, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. David Alejandro Landeros: 

(Cede la palabra al diputado por un día, Isaac 

Alejandro Palacios Olvera) 

 

C. Dip. Isaac Alejandro Palacios 

Olvera: Hola, muchas gracias por elegir a 

todos los niños para estar aquí y yo apuesto 

por la educación, para que todos los niños 

tengan las mismas oportunidades de vida para 

llegar a ser diputados o lo que ellos quieran. 

Gracias. 

 

-La C. Presidenta: Así será. 

 

Diputado Luis Vargas Gutiérrez, ¿para 

qué efecto? 

 

C. Dip. Luis Vargas Gutiérrez: (Cede la 

palabra a la diputada por un día, María 

Jimena Citlali Pérez Ayala) 

 

C. Dip. María Jimena Citlali Pérez 

Ayala: A nombre de mi escuela José Natividad 

Macías, agradezco este gran día que nos han 

dado presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Gracias a ustedes. 

 

Diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez: (Cede la palabra a la diputada 

por un día, David Guadalupe Hernández 

López) 

 

C. Dip. David Guadalupe Hernández 

López: Para saludar a mi familia. 

 

-La C. Presidenta: Excelente. 

 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

(Cede la palabra a la diputada por un día, 

Marcia Gutiérrez Monroy) 

 

C. Dip. Marcia Gutiérrez Monroy: 

Diputada presidenta, me honra mucho estar 

aquí, gracias por esta oportunidad. 

 

-La C. Presidenta: Es un orgullo 

tenerlos. 

 

Diputado Alejandro Trejo Ávila, ¿para 

qué efecto? 

 

C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: (Cede 

la palabra al diputado por un día Diego 

Bernal Cervantes) 

 

C. Dip. Diego Bernal Cervantes: 

Presidenta, quiero dar las gracias por darme la 

oportunidad de ser diputado por un día. 

 

-La C. Presidenta: Qué bueno, 

¡felicidades! 

 

Diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: (Cede la palabra al diputado por 

un día, Gabriel Bernardo Rojas Aguirre) 

 

C. Dip. Gabriel Bernardo Rojas 

Aguirre: Gracias a todos por la oportunidad 

de participar en estos eventos y tener esta 

experiencia en nuestra vida. ¡Gracias! 

 

-La C. Presidenta: Gracias ustedes por 

la oportunidad de convivir. 

 

Diputada María Beatriz Hernández 

Cruz, ¿para qué efecto? 
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C. Dip. María Beatriz Hernández 

Cruz: Gracias, tomará el uso de la voz el 

diputado Daniel Isaías Castillo. Adelante 

diputado. 

 

C. Dip. David Isaías Castillo: Yo 

quiero hablar sobre los derechos humanos. A 

mí me platicaron que los derechos humanos 

sirven para proteger y defender al hombre del 

poder, ¿del poder de quién?, principalmente 

de empresarios, políticos, donde los de arriba 

pisotean y arrollan a los de abajo. Yo me 

pregunto, ¿puede haber paz y justicia?, no es 

necesario trabajar en la justicia, en los casos de 

impunidad para alcanzar la paz que hoy los 

niños necesitamos; necesitamos un Estado de 

Derecho; nosotros los mexicanos queremos un 

México libre, un México con derecho, un 

México donde no haya miles de casos de 

injusticia y abuso de poder; en México 

debemos trabajar para derrocar la injusticia. 

 

-La C. Presidenta: Gracias, ten la 

certeza que trabajaremos juntos. 

 

Diputado Juan Carlos Muñoz 

Márquez, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez: 

Para cederle la palabra a la diputada América 

Vanesa Valentina. 

 

C. Dip. América Vanesa Valentina 

Ramos Murillo: Gracias diputada Aracely 

Medina por promover esta dinámica, 

¡felicidades! 

 

-La C. Presidenta: Diputado J. Jesús 

Oviedo Herrera, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera: Para 

cederle la palabra a mi diputada Valentina 

Villagómez. 

 

C. Dip. Valentina Villagómez Chimal: 

Buenas tardes diputada presidenta Angélica 

Casillas, quiero decirle que es un honor estar 

aquí con usted. ¡Gracias! 

 

-La C. Presidenta: Para nosotros 

también. 

 

Diputada María Alejandra Torres 

Novoa, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Para cederle la palabra al diputado 

Daniel Macías Molina. 

 

-La C. Presidenta: Tiene el uso de la 

voz el diputado. 

 

C. Dip. Daniel Macías Molina: Le 

quiero dar las gracias a mi maestra Mariela 

Jiménez, que me ha enseñado mucho y a 

ustedes porque me han dado la oportunidad 

de estar aquí. ¡Muchas gracias! 

 

-La C. Presidenta: Gracias por venir. 

 

Diputado Eduardo Ramírez Granja, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Eduardo Ramírez Granja: Con 

mucho gusto, para darle el uso de la voz a la 

diputada Merary Vázquez Galindo. 

 

-La C. Presidenta: Adelante, tiene el 

uso de la voz diputada. 

 

C. Dip. Merary Vázquez Galindo: 

Buenas tardes presidenta, yo solamente quiero 

darle las gracias por habernos invitado y por 

todo lo que nos están enseñando. 

 

-La C. Presidenta: Gracias a ustedes 

por venir. 

 

Diputada María Guadalupe Velázquez 

Díaz, ¿para qué efecto? 

 

C. Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz: Gracias presidenta, para cederle el uso 

de la voz al diputado Derek Misael Becerra 

Barajas. 

 

-La C. Presidenta: Tiene el uso de la 

voz el diputado. 

 

C. Dip. Derek Misael Becerra Barajas: 

Buenos días diputada presidenta. Quiero 

invitar a todos los diputados para que legislen 

la prohibición de armas para la gente que no 

está calificada. 

 

-La C. Presidenta: Así lo haremos, ten 

la certeza. 

 

Diputado, Jesús Gerardo Silva 

Campos   ¿para qué efectos? 
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C. Dip. Jesús Gerardo Silva Campos: 

Muchas gracias presidenta, para ceder el uso 

de la voz a la diputada Brisa Ramírez García, 

que dicho sea de paso, es del municipio 

donde soy originario, de Acámbaro, de una 

comunidad con una cultura milenaria como la 

cultura Chupícuaro. Adelante diputada. 

 

-La C. Presidenta: Adelante, tiene el 

uso de la voz la diputada. 

 

C. Dip. Brisa Lizbeth Ramírez García: 

Mi nombre es Brisa Ramírez García, 

represento a la escuela General Ávila 

Camacho del municipio de Acámbaro, Gto., y 

a nombre de mi escuela y mi ciudad, 

agradezco la invitación al Congreso y conocer 

a los diputados y el trabajo que ellos realizan. 

Quiero mandar un saludo a mi mamá Ana 

María García Ibarra y mi maestra Gisela Soria 

López. 

 

-La C. Presidenta: Gracias, ¡felicidades! 

 

Diputado Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar,  ¿para qué efectos? 

 

C. Dip. Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar: Sí presidenta, para ceder el uso de la 

voz a mi amiga la diputada Lupita del 

municipio de Yuriria de una comunidad que 

se llama El Granjenal. 

 

-La C. Presidenta: Tiene el uso de la 

voz la diputada. 

 

C. Dip. Ma. Guadalupe Reséndiz 

González: Presidenta, quiero agradecer la 

invitación y decir desde aquí que los niños 

tenemos voz. Un saludo para mi escuela 

Miguel Hidalgo de El Granjenal. 

 

-La C. Presidenta: ¡Felicidades! 

 

Diputada Verónica Orozco Gutiérrez,  

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Verónica Orozco Gutiérrez: 

Gracias señora presidenta, muy buenas tardes. 

Para cederle el uso de la voz a mi diputado 

Maximiliano Medrano, representante del 

Distrito XIX, quien es originario de Valle de 

Santiago de la comunidad La Magdalena. 

 

-La C. Presidenta: Tiene el uso de la 

voz el diputado Maximiliano Medrano. 

 

C. Dip. Maximiliano Medrano 

Gómez: Mi nombre es Maximiliano Medrano 

Gómez, vengo del municipio de Valle de 

Santiago de la comunidad La Magdalena y 

quisiera agradecer al Gobernador del Estado 

Miguel Márquez Márquez que está reparando 

nuestra escuela. Quisiera agradecer a mi papá 

José Medrano Vázquez porque es un gran 

ejemplo para mí. 

 

-La C. Presidenta: Gracias, ¡felicidades! 

 

Diputada Arcelia María González 

González,  ¿para qué efectos? 

 

C. Dip. Arcelia María González 

González: Sí presidenta, para cederle el uso de 

la voz a la diputada María Arredondo Leyva 

de San Diego de la Unión. 

 

-La C. Presidenta: Tiene el uso de la 

voz la diputada Leyva. 

 

C. Dip. María Arredondo Leyva: 

Gracias diputada. Quiero agradecerle por 

haber apoyado a los equipos de básquetbol 

de San Diego de la Unión, gracias.  

 

-La C. Presidenta: Felicidades, gracias 

a ti. 

 

Diputado Juan Carlos Alcántara 

Montoya,  ¿para qué efectos? 

 

C. Dip. Juan Carlos Alcántara 

Montoya: Gracias presidenta. Para cederle el 

uso de la voz a la diputada Elizabeth 

Guadalupe Lugo Aros. 

 

-La C. Presidenta: Adelante, tiene el 

uso de la voz la diputada. 

 

C. Dip. Elizabeth Guadalupe Lugo 

Aros: Buenas tardes. Yo vengo para solicitar al 

Gobierno Federal un mayor recurso para los 

migrantes y al sistema de salud y que tengan 

más becas los niños que no tienen 

oportunidad de estudiar. 

 

-La C. Presidenta: Haremos las 

gestiones. Muchas gracias.  
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Diputada Araceli Medina Sánchez, 

¿para qué efecto? 

 

C. Dip. Araceli Medina Sánchez: Para 

cederle el uso de la voz al diputado Ángel, 

que viene del municipio de León. 

 

-La C. Presidenta: Adelante. 

 

C. Dip. Ángel Gael Cruz Hernández: 

Estoy muy emocionado por estar aquí en la 

Casa Legislativo de los guanajuatenses. Hoy 

también recibimos nuestras constancias en el 

Instituto Estatal Electoral de Guanajuato y es 

una experiencia muy bonita. Gracias. 

 

-La C. Presidenta: ¡Felicidades, gracias! 

 

Gracias. Aquí a un lado tengo a Isaac 

Balderas  que es de Dolores Hidalgo Cuna de 

la Independencia Nacional y a esta chica de 

San Diego de la Unión, ¡muchas gracias!, por 

aquí hay de San Felipe, Gto., y a un chico de 

Comonfort que no han querido participar, 

pero están muy emocionados y muy 

agradecidos.  

 

Con ello concluimos esta experiencia 

que no sólo ellos la tuvieron, creo que 

nosotros como legisladoras y legisladores nos 

han dado la oportunidad y nos han inyectado 

esa felicidad que solamente los niños nos 

pueden dar a los adultos, ¡muchas gracias por 

estar por aquí con nosotros!, por darnos esa 

oportunidad y por ser como son. 

 

Continuamos con la sesión que nos 

ocupa. 

 

Señoras y señores diputados, me 

permito manifestar que obran en poder de 

esta presidencia, las comunicaciones recibidas 

en la Secretaría General de este Congreso, de 

los ayuntamientos que han expresado su voto 

aprobatorio con relación a la Minuta 

Proyecto de Decreto emitida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, el día 19 de 

octubre del año en curso, por la que se 

adicionan al artículo 1, los párrafos sexto, 

séptimo y octavo; y los actuales párrafos 

sexto, séptimo, octavo y noveno pasan a ser 

párrafos noveno, décimo, undécimo y 

duodécimo, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia «indígena». 

 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN 

DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

EMITIDA POR LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 

AÑO EN CURSO, POR LA QUE SE 

ADICIONAN AL ARTÍCULO 1, LOS 

PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; Y 

LOS ACTUALES PÁRRAFOS SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO PASAN A 

SER PÁRRAFOS NOVENO, DÉCIMO, 

UNDÉCIMO Y DUODÉCIMO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EN MATERIA 

«INDÍGENA», DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 145 DE DICHO 

ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

 

Los ayuntamientos que aprobaron la 

minuta son Abasolo, Atarjea, Comonfort, 

Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Huanímaro, 

Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel 

Doblado, Moroleón, Pénjamo, Purísima del 

Rincón, Romita, Salamanca, San Felipe, San 

Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Tarandacuao, 

Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 

Santiago, Victoria, Xichú y Yuriria. 

 

De conformidad con lo dispuesto por 

el párrafo primero del artículo 145 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para que la misma pueda ser 

reformada o adicionada, es indispensable que 

el Congreso apruebe las reformas o adiciones 

por el voto de cuando menos el  70% de sus 

miembros, y además sean aprobadas por la 

mayoría de los ayuntamientos. 

 

En atención al mencionado precepto 

constitucional y al haberse efectuado el 

cómputo correspondiente, resulta un total de 

28 ayuntamientos que emitieron su voto 

aprobatorio, constituyendo la mayoría de 

ayuntamientos que exige dicho dispositivo 

para la aprobación del Constituyente 

Permanente de la Minuta Proyecto de Decreto 

de modificaciones a la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato; en 

consecuencia, se declara aprobada la misma.  

 

Por lo tanto, remítase el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado para los 

efectos constitucionales de su competencia.  
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De igual forma, me permito 

manifestar que obran en poder de esta 

presidencia, las comunicaciones recibidas en la 

Secretaría General de este Congreso, de los 

ayuntamientos que han expresado su voto 

aprobatorio con relación a la Minuta 

Proyecto de Decreto emitida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura el día 19 de 

octubre del año en curso, mediante la cual se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 41 de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «parlamento 

abierto».  

 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN 

DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

EMITIDA POR LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 

AÑO EN CURSO, MEDIANTE LA CUAL SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN MATERIA DE 

«PARLAMENTO ABIERTO», DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 145 DE 

DICHO ORDENAMIENTO 

CONSTITUCIONAL. 

 

Los ayuntamientos que aprobaron la 

minuta son Abasolo, Atarjea, Comonfort, 

Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Huanímaro, 

Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel 

Doblado, Moroleón, Pénjamo, Purísima del 

Rincón, Romita, Salamanca, San Felipe, San 

Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Tarandacuao, 

Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 

Santiago, Victoria, Xichú y Yuriria. 

 

De conformidad con lo dispuesto por 

el párrafo primero del artículo 145 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para que la misma pueda ser 

reformada o adicionada, es indispensable que 

el Congreso apruebe las reformas o adiciones 

por el voto de cuando menos el  70% de sus 

miembros, y además sean aprobadas por la 

mayoría de los ayuntamientos. 

 

En atención al mencionado precepto 

constitucional y al haberse efectuado el 

cómputo correspondiente, resulta un total de 

28 ayuntamientos que emitieron su voto 

aprobatorio, constituyendo la mayoría de 

ayuntamientos que exige dicho dispositivo 

para la aprobación del Constituyente 

Permanente de la Minuta Proyecto de Decreto 

de modificaciones a la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato; en 

consecuencia, se declara aprobada la misma.  

 

Por lo tanto, remítase el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado para los 

efectos constitucionales de su competencia. 

 

También me permito manifestar que 

obran en poder de esta presidencia, las 

comunicaciones recibidas en la Secretaría 

General de este Congreso, de los 

ayuntamientos que han expresado su voto 

aprobatorio con relación a la Minuta 

Proyecto de Decreto emitida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura el día 19 de 

octubre del año en curso, por la que se 

reforman los artículos 23, fracción VII; 30, 

segundo párrafo y 56, fracción V, de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «participación 

ciudadana». 

 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN 

DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

EMITIDA POR LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 

AÑO EN CURSO, POR LA QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 23, 

FRACCIÓN VII; 30, SEGUNDO PÁRRAFO Y 

56, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN MATERIA DE 

«PARTICIPACIÓN CIUDADANA», DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 145 DE 

DICHO ORDENAMIENTO 

CONSTITUCIONAL. 

 

Los ayuntamientos que aprobaron la 

minuta son Abasolo, Atarjea, Comonfort, 

Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Huanímaro, 

Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel 

Doblado, Moroleón, Purísima del Rincón, 

Romita, Salamanca, San Felipe, San Francisco 

del Rincón, San José Iturbide, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Tarandacuao, Tarimoro, 

Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, 

Victoria, Xichú y Yuriria; el ayuntamiento de 

Pénjamo emitió voto en contra.  
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De conformidad con lo dispuesto por 

el párrafo primero del artículo 145 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para que la misma pueda ser 

reformada o adicionada, es indispensable que 

el Congreso apruebe las reformas o adiciones 

por el voto de cuando menos el  70% de sus 

miembros, y además sean aprobadas por la 

mayoría de los ayuntamientos. 

 

En atención al mencionado precepto 

constitucional y al haberse efectuado el 

cómputo correspondiente, resulta un total de 

26 ayuntamientos que emitieron su voto 

aprobatorio, constituyendo la mayoría de los 

ayuntamientos que exige dicho dispositivo 

para la aprobación por el Constituyente 

Permanente de la Minuta Proyecto de Decreto 

de modificaciones a la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato; en 

consecuencia, se declara aprobada la misma.  

 

Por lo tanto, remítase el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado para los 

efectos constitucionales de su competencia. 

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado da la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Escuela Medio 

Superior de Guanajuato, invitados por este 

Congreso, ¡sean ustedes bienvenidos! 

 

De la misma manera, se les da la más 

cordial bienvenida a la Asociación de Mujeres 

Mexicanas Jefas de la Empresa AMMJE 

CAPÍTULO LEÓN, invitadas por el diputado 

Éctor Jaime Ramírez Barba. ¡Sean ustedes 

bienvenidas! 

 

Esta presidencia da cuenta con las 

iniciativas formuladas por el Gobernador del 

Estado, relativas a:  

 

[
3
] PRESENTACIÓN DE LA 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2018, FORMULADA 

POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO.  

 

                                                 
[

3
] La Iniciativa de Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato, 

así como la Iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato, al igual que sus Dictámenes y Decretos 

respectivos, podrán consultarse en la Dirección del Diario de los 

Debates y Archivo General, así como en el Portal del H. Congreso 

del Estado, en la siguiente dirección electrónica:  

http://www.congresogto.gob.mx/ejercicio_fiscales (Paquete Fiscal 

del año 2018). 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

DE LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 

EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, 

FORMULADA POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO.  

 

Se pide a la secretaría dar lectura al 

oficio suscrito por el Secretario de Gobierno, 

mediante el cual remite las iniciativas de 

referencia.  

 

-La Secretaría: Con gusto presidenta. 

 

(Leyendo) «DIP. ANGÉLICA CASILLAS 

MARTÍNEZ. PRESIDENTA DE DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO. SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA. PRESENTE.  

 

En ejercicio de la facultad que me 

confieren los artículos 23, fracción I, inciso g) 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato, y 6, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno, y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 5, 19 y 33 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, me permito someter a la 

consideración del H. Congreso lo siguiente: 

 

1. Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Estado de Guanajuato para el 

Ejercicio Fiscal de 2018. 

 

2. Iniciativa de Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2018 incluyendo los tomos del 

presupuesto (versión digital) a los que 

se refiere el artículo 10 de la misma. 

 

I. Análisis programático; 

II. Análisis de metas, procesos y 

proyectos; 

III. Análisis funcional económico; 

IV. Análisis de fuentes de financiamiento; 

y 

V. Plazas presupuestales. 

 

Iniciativas formuladas por el Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, con 

fundamento en los artículos 56, fracción I y 

77, fracción VI de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato. 

 

http://www.congresogto.gob.mx/ejercicio_fiscales


22  Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017 

 

 

En mérito de lo expuesto, solicito a 

usted dar cuenta de las iniciativas anexas, en 

los términos señaladas por la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 24 

de noviembre de 2017.  El Secretario de 

Gobierno. Lic. Gustavo Rodríguez Junquera. «  

 

Es cuánto presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputada 

secretaria. 

 

Se turnan a las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con fundamento en 

los artículos 112, fracciones II y III; y 111, 

fracciones XVI y XVII, así como en el último 

párrafo de dichos artículos de nuestra Ley 

Orgánica, para su estudio y dictamen.  

 

Se da cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las revisiones practicadas a las cuentas públicas 

de las administraciones municipales de 

Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, 

Cuerámaro, Pénjamo, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Santiago Maravatío y 

Villagrán, por el ejercicio fiscal de 2016; así 

como a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública del 

municipio de San Felipe, por el ejercicio fiscal 

de 2016; asimismo, a las auditorías: 

coordinada en cumplimiento financiero 

específica, practicada a bienes muebles e 

inmuebles de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016; y específica practicada en cumplimiento 

a la resolución de denuncia de situación 

excepcional, emitida por el Auditor Superior 

del Estado el 4 de abril de 2017, recaída 

dentro del expediente 

ASEG/DGAJ/DISE/001/2017, respecto al 

ejercicio del presupuesto general del 

organismo descentralizado de la 

administración municipal de Celaya, Gto., 

denominado «Patronato de la Feria Regional 

Puerta de Oro del Bajío», correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2015 y 2016, 

así como eventos anteriores y posteriores. 

 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

DE RESULTADOS FORMULADOS POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, RELATIVOS A LAS 

REVISIONES PRACTICADAS A LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

MUNICIPALES DE ACÁMBARO, APASEO EL 

ALTO, COMONFORT, CUERÁMARO, 

PÉNJAMO, SANTA CRUZ DE JUVENTINO 

ROSAS, SANTIAGO MARAVATÍO Y 

VILLAGRÁN, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 

2016; ASÍ COMO A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

SAN FELIPE, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 

2016; ASIMISMO, A LAS AUDITORÍAS: 

COORDINADA EN CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO ESPECÍFICA, PRACTICADA A 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016; Y ESPECÍFICA PRACTICADA 

EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE 

DENUNCIA DE SITUACIÓN EXCEPCIONAL, 

EMITIDA POR EL AUDITOR SUPERIOR DEL 

ESTADO EL 4 DE ABRIL DE 2017, RECAÍDA 

DENTRO DEL EXPEDIENTE 

ASEG/DGAJ/DISE/001/2017, RESPECTO AL 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

CELAYA, GTO., DENOMINADO 

«PATRONATO DE LA FERIA REGIONAL 

PUERTA DE ORO DEL BAJÍO», 

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 

FISCALES DE LOS AÑOS 2015 Y 2016, ASÍ 

COMO EVENTOS ANTERIORES Y 

POSTERIORES.   
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Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 09 de 

noviembre de 2017, a lo que posteriormente 

se promovió recurso de reconsideración. De lo 

anterior se envían además, las constancias 

necesarias para su debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 
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Atentamente. Guanajuato, Gto., 27  

noviembre de 2017.  

 

 

 

 

 

 

 

Corresponde tomar votación en los 

siguientes puntos del orden del día; por lo 

que esta mesa directiva procede a cerciorarse 

de la presencia de las diputadas y de los 

diputados asistentes a la presente sesión. 

Asimismo, se pide a las diputadas y a los 

diputados abstenerse de abandonar este salón 

durante las votaciones.  

Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objeto de agilizar el 

trámite parlamentario de los dictámenes 

presentados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, contenidos en los puntos del XIII 

al XIX del orden del día y en virtud de 

haberse proporcionado con anticipación los 
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asuntos materia de la presente sesión, así 

como encontrarse en la Gaceta Parlamentaria, 

esta presidencia propone se dispense la lectura 

de los mismos y sean sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto. 

 

Asimismo, se dispense la lectura de los 

dictámenes formulados por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización agendados en los 

puntos del X al XII, para que sean sometidos a 

discusión y posterior votación uno a uno. 

 

La propuesta está a consideración de 

la Asamblea. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra, 

manifiéstenlo a esta presidencia.   

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que en votación económica, a 

través del sistema electrónico, pregunte a la 

Asamblea si se aprueba la propuesta. Para tal 

efecto, se abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, se pregunta al Pleno en votación 

económica, por el sistema electrónico, si se 

aprueba la propuesta que nos ocupa.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, la 

propuesta ha sido aprobada con 31 votos a 

favor y ningún voto en contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. Bajo estos 

términos continuaremos con el desahogo del 

orden del día. 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al relativo al 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas municipales de Abasolo, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

[
4
] DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

                                                 
[

4
] Para efecto del Diario de los Debates, los Dictámenes se 

plasman respetando su texto original, mismo que puede ser 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

ABASOLO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Abasolo, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

                                                                     
modificado por el Pleno en el transcurso de la sesión; por lo que 

es importante consultar en el Órgano de Difusión Oficial 

denominado ››Diario de los Debates‹‹ el desarrollo de los mismos 

hasta su aprobación correspondiente. 
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El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 
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Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Abasolo, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

22 de junio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 26 de junio del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 3 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Abasolo, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 
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contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Abasolo, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 27 de febrero de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 19 de abril de 2017, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 2 y 6 de junio de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Abasolo, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 20 de junio de 2017, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 
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b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Abasolo, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Abasolo, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015. En 

cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se establece que se 

solventaron todas las observaciones. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que 

todas las observaciones se solventaron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello en el dictamen técnico 

jurídico se precisan las acciones que en su caso 

deberán promoverse. 
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Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Abasolo, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Abasolo, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, no se desprendieron 

daños o perjuicios a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, no procede el 

ejercicio de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a información 

financiera; 2, referido a proceso de 

adjudicación mobiliario y equipo; y 3, 

correspondiente a proceso de adquisición 

vestuario y uniformes. Aun cuando dichas 

observaciones, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

En cuanto a responsabilidades penales 

o derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios, el dictamen técnico jurídico 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 
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fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Abasolo, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Abasolo, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Abasolo, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.   

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Abasolo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 
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públicas municipales de Abasolo, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe de 

resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Abasolo, Gto., a efecto de que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Abasolo, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no el dictamen puesto a 

su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

 (Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Diputado Juan 

Gabriel Villafaña Covarrubias, ¿cuáles son los 

motivos de su abstención? 

 

C. Dip. Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias: Con fundamento en el artículo 

203 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, me abstengo de 

emitir mi voto, toda vez que fungí como 

regidor en el municipio de Abasolo, Gto., 

durante la administración 2012-2015. 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Le informo presidenta, 

que se registraron 32 votos a favor y 1 

abstención 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el informe 

de resultados al ayuntamiento de Abasolo, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato para los efectos de su 

competencia. 
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Corresponde someter a discusión el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de San Luis de la 

Paz, Gto., por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE SAN LUIS DE LA PAZ, 

GTO., POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DE JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2015. 

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de San Luis de la Paz, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 
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Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de San Luis de la Paz, Gto., correspondientes 
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al periodo comprendido por los meses de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015, turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

14 de julio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 1 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 6 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de San 

Luis de la Paz, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Luis de la 

Paz, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2015. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 16 de marzo de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 9 y 17 de mayo de 2017, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 27 y 28 de junio de 2017, el 

informe de resultados se notificó al presidente 

municipal, a la tesorera municipal, al ex-

presidente municipal interino y a la ex-

tesorera municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 10 de julio de 2017, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio y 

deuda pública; la evaluación y comprobación 

de los ingresos y egresos; la información 

técnica, financiera y contable que sirvió de 

apoyo a la evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Devengo Contable y 

Registro e Integración Presupuestaria. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de San Luis de la Paz, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015. En 

cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 
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preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 1, 

correspondiente a impuesto sobre diversiones 

y espectáculos públicos; 2, relativo a permiso 

para venta de bebidas alcohólicas; 3, referente 

a productos por el uso de bienes inmuebles 

propiedad del Municipio; y 5, referido a 

Programa FOIRES.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 
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h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de San Luis 

de la Paz, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2, 

relativo a permiso para venta de bebidas 

alcohólicas; y 3, referente a productos por el 

uso de bienes inmuebles propiedad del 

Municipio, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, correspondiente a impuesto 

sobre diversiones y espectáculos públicos; 2, 

relativo a permiso para venta de bebidas 

alcohólicas; 3, referente a productos por el 

uso de bienes inmuebles propiedad del 

Municipio; 4, referido a derechos de 

alumbrado públicos; 5, correspondiente a 

Programa FOIRES; y 6, relativo a información 

financiera. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 4 y 6, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 2, relativo a permiso para venta de 

bebidas alcohólicas; y 3, referente a productos 

por el uso de bienes inmuebles propiedad del 

Municipio, se refiere que se presume la 

existencia de las responsabilidades derivadas 

del dictamen de daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 
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hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

De la observación establecida en el 

numeral 1, correspondiente a impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos, también 

se señala que se observó la falta de cobro del 

impuesto sobre diversiones y espectáculos 

públicos, razón por la cual con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 66, fracción V 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, relacionado con los artículos 8, 

fracción XXIV y 57, fracción XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, así como 68 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado, procede hacer del conocimiento de la 

autoridad fiscal las inconsistencias detectadas, 

para que lleve a cabo las acciones de su 

competencia. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

San Luis de la Paz, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente municipal, a la tesorera 

municipal, al ex-presidente municipal interino 

y a la ex-tesorera municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 
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Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

San Luis de la Paz, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de San Luis de la 

Paz, Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de San Luis de la Paz, 

Gto., correspondientes a los meses de julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, con 

base en el informe de resultados formulado 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Luis de la Paz, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 
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Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de San Luis de la Paz, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)» 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no el dictamen puesto a 

su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

 

 (Votación) 

 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

 

-La C. Presidenta: Diputado Juan 

Antonio Méndez Rodríguez, ¿cuál es el 

motivo de su abstención? 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: Sí presidenta, el motivo de la 

abstención es en virtud de que en el período 

2012-2015, fungí como síndico en la 

administración municipal de  San Luis de la 

Paz, Gto. 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputado. 

 

Diputada María del Sagrario Villegas 

Grimaldo, ¿cuál es el motivo de su 

abstención? 

 

C. Dip. María del Sagrario Villegas 

Grimaldo: Gracias. Con fundamento en el 

artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, me 

abstengo de emitir mi voto, toda vez que 

fungí como regidora del ayuntamiento del 

municipio de San Luis de la Paz, Gto., durante 

la administración 2012-2015. 

 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputada. 

 

 

Diputada Soledad Ledezma, no ha 

votado. 

 

 

Se cierra el sistema electrónico. 

 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

han registrado 32 votos a favor y 2 

abstenciones. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el informe 

de resultados al ayuntamiento de San Luis de 

la Paz, Gto., así como a la Auditoría Superior 

del Estado para los efectos de su competencia. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

emitido por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de León, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

LEÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 
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disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de León, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 
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del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

10 de agosto de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 21 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 6 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera y 

presupuestal de las cuentas públicas de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de León, 

Gto., fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento; 

asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2015, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de León, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 22 de febrero, 1 de marzo y 21 de 

abril de 2017, mediante firmas electrónicas y 

mediante edictos publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado y en el diario 

de mayor circulación en la Entidad, así como 

en el tablero de avisos de la Auditoría 

Superior del Estado, los días 18, 20 y 21 de 

abril de 2017, se dio vista de las observaciones 

y recomendaciones a los titulares y ex-titulares 

del ente fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 17 de abril de 2017 y de manera 

extemporánea el 9 de junio de 2017, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 20 de junio de 2017, el informe de 

resultados se notificó vía electrónica al sujeto 

fiscalizado y el 20 de junio de 2017 de 

manera personal al ex-presidente municipal 

interino de León, Gto., para que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

previsto por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Por lo que respecta al ex-tesorero 

municipal de León, Gto., con fundamento en 

el artículo 26 A de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, por acuerdo del Auditor Superior 

del Estado del 20 de junio de 2017, el informe 

de resultados se le notificó por edictos 

publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y en el diario de mayor 

circulación en la Entidad, los días 29 y 30 de 

junio y 3 de julio del año en curso, al no 

haberse podido realizar de manera personal 

por desconocer su domicilio. 

 

El término previsto en la fracción VIII 

del artículo 23 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado antes vigente, transcurrió 

sin que, dentro del mismo, se hubiere 

promovido el recurso de reconsideración, 

como consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 13 de julio de 

2017, en la que se realiza el cómputo del 

término para la interposición del recurso, 

contado a partir de la fecha de la notificación 

del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de León, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de León, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre de 2015, en los apartados 

de Pasivo Circulante; y Gastos y Otras 

Pérdidas. En cada una de las observaciones 

realizadas al sujeto fiscalizado, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 
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deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

apartados: En el de Pasivo Circulante, el 

numeral 1, correspondiente a aportaciones 

IMSS. En el rubro de Gastos y Otras Pérdidas, 

los numerales 3, referido a antigüedad 

laboral, requisito para la entrega de becas; 4, 

referente a amparo 741/2014; 5, relativo a 

amparo 51/2014; 6, correspondiente a servicio 

de internet; y 7, referido a intereses de la 

deuda. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente, se informa que durante el 

proceso de revisión y valoración de respuestas 

no se efectuaron reintegros o recuperaciones 

al patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de León, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de León, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 1, 

correspondiente a aportaciones IMSS; 4, 

referente a amparo 741/2014; 5, relativo a 

amparo 51/2014; 6, referido a servicio de 

internet; y 7, correspondiente a intereses de la 

deuda, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, correspondiente a 

aportaciones IMSS; 2, relativo a pago de 

percepciones tabulares; 3, referido a 

antigüedad laboral, requisito para la entrega 

de becas; 4, referente a amparo 741/2014; 5, 

relativo a amparo 51/2014; 6, 

correspondiente a servicio de internet; y 7, 

referido a intereses de la deuda.  
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Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 2, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 1, correspondiente a 

aportaciones IMSS; 4, referente a amparo 

741/2014; 5, relativo a amparo 51/2014; 6, 

referido a servicio de internet; y 7, 

correspondiente a intereses de la deuda, se 

refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

León, Gto, que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Al respecto, se presentó la 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó vía electrónica al sujeto fiscalizado, de 

manera personal al ex-presidente municipal 

interino de León, Gto., y por edictos al ex-

tesorero municipal de León, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 
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considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

León, Gto., las acciones correspondientes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al ejercicio 

de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de León, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

León, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 
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lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de León, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no el dictamen puesto a 

su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

 (Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Diputada Beatriz 

Manrique Guevara, ¿cuál es el motivo de su 

abstención? 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Gracias presidenta. Con fundamento en el 

artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, me 

abstengo de votar este dictamen, toda vez 

que fui regidora en la administración que se 

audita. 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputada. 

 

Se cierra el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y 1 abstención. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el informe 

de resultados al ayuntamiento de León, Gto., 

así como a la Auditoría Superior del Estado 

para los efectos de su competencia. 

 

Procede someter a discusión los 

siguientes dictámenes: 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL RAMO 33 

Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., 
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correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 
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conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

82, fracción III de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

corresponde a la Auditoría Superior del 

Estado, acordar y practicar auditorías 

conforme a su programa anual y ejecutar las 

que acuerde el Congreso del Estado en los 

términos de la fracción XXVIII del Artículo 63 

de dicha Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General de 

Fiscalización, señalando los actos y sujetos de 

fiscalización, los que serán objeto de auditoría 

o revisión conforme a los criterios y normas 

que se establezcan en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2016 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

anteriormente denominado Programa Anual 

de Auditorías del entonces Órgano de 

Fiscalización Superior. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

12 de octubre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de octubre 

del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 24 de 

noviembre de 2016 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

financiera del periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2015 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

de la administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría, emitidas por la Federación 

Internacional de Contadores Públicos y 

adoptadas en México por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, que son 

aplicables al sector público, utilizando 

procedimientos y métodos de investigación 

que se consideraron convenientes a la 

documentación comprobatoria 

proporcionada por el sujeto fiscalizado y que 

dicha documentación está integrada de 

acuerdo a las bases contables emitidas por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 



Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017  55 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2015. Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y sus 

remanentes; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos municipales y 

provenientes de programas especiales. 

También se verificaron recursos en bancos por 

ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 15 de mayo de 2017, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

de manera electrónica al tesorero municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., y en fechas 15 y 

19 de mayo de 2017 de manera personal al 

ex-presidente y al ex-tesorero municipales, 

quienes fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles un plazo de 

treinta días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

Los días 19 y 30 de junio y 1 de 

agosto de 2017, se presentaron oficios de 

respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 14 de agosto de 2017, el informe 

de resultados se notificó de manera 

electrónica al sujeto fiscalizado; asimismo el 16 

de agosto de 2017, se notificó de manera 

personal al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de Purísima del Rincón, Gto., 

para que en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable al caso que nos 

ocupa, haciéndoles saber que contaban con 

un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  

 

En el informe de resultados obra la 

razón levantada por la Coordinadora de 

Servicios Generales y Recursos Materiales de la 

Auditoría Superior del Estado en fecha 18 de 

agosto de 2017, en la que se hace constar que 

no se recibió el acuse de recibo de la 

notificación electrónica realizada al tesorero 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

dentro del plazo que establece la ley, por lo 

que se tuvo por efectuada la notificación. 

 

El 23 de agosto de 2017, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al ejercicio 
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fiscal del año 2015, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 3 de octubre de 2017 

emitió la resolución correspondiente, a la cual 

haremos referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero municipal de 

Purísima del Rincón, Gto., el 4 de octubre de 

2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica y Revelación Suficiente. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados de Programas 

Especiales y Generales; asimismo, se establecen 

las Recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que, durante la etapa 

procesal correspondiente, se solventaron las 

observaciones contenidas en el rubro de 

Programas Especiales, numerales 2, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

MPR-CODE-LS/2014-99; 4, relativo a precio 

unitario. Contrato MPR-FIMETRO-IR/2014-

107; 5, referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MPR-FIMETRO-IR/2014-
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108; 6, correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato MPR-2X1-

LS/2015-016; y 7, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato MPR-3X1-

IR/2015-056. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de las observaciones 

establecidas en los numerales 1, relativo a 

calidad de obra. Contrato MPR-CODE-

LS/2014-097; y 3, referido a calidad de obra. 

Contrato MPR-CODE-LS/2014-105, en virtud 

de la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, las mismas se solventaron.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: En el de Programas Especiales, los 

numerales 1, relativo a calidad de obra. 

Contrato MPR-CODE-LS/2014-097; y 3, 

referido a calidad de obra. Contrato MPR-

CODE-LS/2014-105. En el apartado de 

Generales, el numeral 8, correspondiente a 

obras en proceso. 

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, las observaciones contenidas 

en los numerales 1 y 3, se solventaron 

mediante la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados.  

 

En el aparatado de Recomendaciones, 

no se atendió el numeral 1, referente a 

subejercicio de recursos FAISMDF 2015. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en los 

estados financieros y de situación presupuestal 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 
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También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente, se informa que durante el 

proceso de auditoría y valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., utilizó en el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprendía la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 1, 

relativo a calidad de obra. Contrato MPR-

CODE-LS/2014-097; y 3, referido a calidad de 

obra. Contrato MPR-CODE-LS/2014-105, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados en los 

puntos 1.1 y 1.2 del Capítulo VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de dichas observaciones. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a calidad de obra. 

Contrato MPR-CODE-LS/2014-097; 2, relativo 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato MPR-CODE-LS/2014-99; 3, referido 

a calidad de obra. Contrato MPR-CODE-

LS/2014-105; 4, correspondiente a precio 

unitario. Contrato MPR-FIMETRO-IR/2014-

107; 5, referente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MPR-FIMETRO-IR/2014-

108; 6, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MPR-2X1-LS/2015-016; 7, 

referido a autorización de cantidades de obra. 

Contrato MPR-3X1-IR/2015-056; y 8, 

correspondiente a obras en proceso. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 2, 4, 5, 6 y 7, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, referente a 

subejercicio de recursos FAISMDF 2015, éste 

se emitió con el carácter de recomendación, 

por lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas en 

los numerales 1, relativo a calidad de obra. 

Contrato MPR-CODE-LS/2014-097; y 3, 

referido a calidad de obra. Contrato MPR-

CODE-LS/2014-105, se refiere que se presume 

la existencia de las responsabilidades derivadas 

del dictamen de daños y perjuicios. Como ya 

se había referido anteriormente, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 
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informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las presuntas responsabilidades derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios, determinadas 

en los puntos 1.2 y 3.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 23 de agosto de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el tesorero municipal de Purísima 

del Rincón, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2015, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 1, 

relativo a calidad de obra. Contrato MPR-

CODE-LS/2014-097; y 3, referido a calidad de 

obra. Contrato MPR-CODE-LS/2014-105, 

mismos que se encuentran relacionados con 

los Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios 

y IX, denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 24 de agosto de 2017, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 13 de septiembre de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 3 de octubre 

de 2017 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a las observaciones 

contenidas en los numerales 1 y 3, que los 

agravios hechos valer por el recurrente 

resultaron infundados, por los argumentos 

que se expresan en el considerando sexto de 

la resolución. No obstante, las probanzas 

adjuntadas al recurso resultaron suficientes 

para modificar el sentido de la valoración de 

las observaciones. En razón de lo anterior, se 

modificó el sentido de la valoración de las 

observaciones, para tenerlas por solventadas, 

dejando sin efectos los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas en 

los puntos 1.1 y 1.2 del Capítulo VIII, 

denominado Dictamen de años y Perjuicios; 

1.2 y 3.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, pero se 

confirmaron las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en los puntos 1.1 

y 3.1 del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico.  

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., el 4 de octubre de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 
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considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al sujeto fiscalizado, así como al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Purísima del Rincón, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de Purísima del Rincón, 

Gto.  En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa General de Fiscalización 2016 de la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., 

las acciones correspondientes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2015, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE SAN DIEGO DE LA 

UNIÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.   

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de San Diego de la 

Unión, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 
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XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
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observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de San Diego de la Unión, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, turnándose al entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

14 de julio de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 1 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 28 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de San 

Diego de la Unión, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 
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Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Diego de la 

Unión, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2015. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 31 de marzo de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 28 de abril y 10 de mayo de 

2017, se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 27 de junio de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de San Diego de la Unión, Gto., 

para que, en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 10 de julio de 2017, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 
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a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de San Diego de la 

Unión, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Importancia Relativa, Devengo Contable, 

Sustancia Económica y Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de San Diego de la Unión, Gto., por el 

periodo comprendido de julio a diciembre de 

2015; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto fiscalizado, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 3, 

correspondiente a ingresos por recuperar a 

corto plazo; 6, relativo a registro contable de 
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los bienes; 7, referente a resguardo e 

inventario de bienes muebles; y 8, referido a 

pagos de nómina. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

relativo a cheques en tránsito; 2, 

correspondiente a disposiciones 

administrativas para personal de confianza; 3, 

referido a presupuestos modificados; y 4, 

referente a saldos en cuentas de activo. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de San 

Diego de la Unión, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de San Diego de la 

Unión, Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 8, correspondiente 

a pagos de nómina, determinándose la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 
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ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a información 

presupuestal; 2, relativo a información 

financiera; 3, correspondiente a ingresos por 

recuperar a corto plazo; 4, referido a Derecho 

de Alumbrado Público; 6, referente a registro 

contable de los bienes; 7, relativo a resguardo 

e inventario de bienes muebles; y 8, 

correspondiente a pagos de nómina. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2 y 4, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, relativo a 

cheques en tránsito; 2, correspondiente a 

disposiciones administrativas para personal de 

confianza; 3, referido a presupuestos 

modificados; y 4, referente a saldos en cuentas 

de activo, éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto aun cuando no 

se atendieron, no generan responsabilidad 

alguna. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 8, correspondiente a pagos de 

nómina, se refiere que se presume la existencia 

de las responsabilidades derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

San Diego de la Unión, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de San 

Diego de la Unión, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

San Diego de la Unión, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de San Diego de 

la Unión, Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de San Diego de la 

Unión, Gto., correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

con base en el informe de resultados 

formulado por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Diego de la Unión, Gto., a efecto de que 

se atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de San Diego de la Unión, Gto., y a 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

CUERÁMARO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE ENERO A JUNIO DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Cuerámaro, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 
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171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 
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Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Cuerámaro, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de enero 

a junio del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

10 de agosto de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 21 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 1 de 

septiembre de 2015 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2015 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Cuerámaro, Gto., fueron 
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aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cuerámaro, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 6 y 9 de diciembre de 2016, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y ex-titulares del ente fiscalizado 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, plazo que transcurrió sin que se 

diera respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones. 

 

Agotado el plazo para dar respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 7 de junio de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Cuerámaro, Gto., para que en 

su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 14 de junio de 2017, el presidente y 

el tesorero municipales de Cuerámaro, Gto., 

interpusieron recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2015, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 
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artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 27 de junio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Cuerámaro, Gto., 

el 13 de julio de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Cuerámaro, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico Devengo Contable. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Cuerámaro, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2015. En 

cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

Sin embargo, como ya se había 

señalado, no se dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

En el caso de las observaciones que se 

consideraron solventadas, esto fue debido a 

que ya no existen acciones que se puedan 

llevar a cabo, al tratarse de hechos 

consumados. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 



74  Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017 

 

 

atención, estableciéndose las razones por las 

que se consideran no solventadas o atendidas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los numerales 2, 

referido a resolución del expediente 72/4ª 

Sala/14; 4, correspondiente a servicio de 

odontología; 5, referente a multa Rastro 

Municipal; y 6, relativo a información no 

proporcionada. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente, se informa que durante el 

proceso de revisión no se efectuaron 

reintegros o recuperaciones al patrimonio del 

sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Cuerámaro, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Cuerámaro, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2, 

referido a resolución del expediente 72/4ª 

Sala/14; 4, correspondiente a servicio de 
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odontología; y 5, referente a multa Rastro 

Municipal, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, relativo a lineamientos 

generales de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal; 2, referido a 

resolución del expediente 72/4ª Sala/14; 3, 

referente a gastos devengados en ejercicios 

anteriores; 4, correspondiente a servicio de 

odontología; 5, relativo a multa Rastro 

Municipal; y 6, referido a información no 

proporcionada. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1 y 3, se 

consideraron solventadas, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 2, referido a resolución del 

expediente 72/4ª Sala/14; 4, correspondiente 

a servicio de odontología; y 5, referente a 

multa Rastro Municipal, se refiere que se 

presume la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 14 de junio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presidente y el tesorero 
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municipales de Cuerámaro, Gto., 

interpusieron recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2015, 

concretamente en contra del punto 6, referido 

a información no proporcionada, mismo que 

se encuentra relacionado con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; y IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 15 de junio de 2017, emitido por el 

Auditor Superior, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, ordenando la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente, siendo radicado el 

16 de junio de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 27 de junio de 

2017, emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 6, que el agravio 

hecho valer por los recurrentes resultó 

infundado para modificar el sentido de su 

valoración, de acuerdo a lo expresado en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de la observación como no 

solventada, persistiendo las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 6.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico.  

 

La referida resolución se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Cuerámaro, Gto., el 13 de julio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Cuerámaro, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, cabe mencionar que aun cuando se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los funcionarios obligados 

a dar respuesta, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la Ley. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Cuerámaro, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al presidente y al tesorero municipales de 
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Cuerámaro, Gto. En tal virtud, se considera 

que fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Cuerámaro, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Cuerámaro, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Cuerámaro, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2015, con base en el 

informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Cuerámaro, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 
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responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Cuerámaro, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación) »  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE PÉNJAMO, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2015.  

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Pénjamo, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 
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Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Pénjamo, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

10 de agosto de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 21 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 30 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Pénjamo, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Pénjamo, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 
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variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 27 de marzo de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 16 de mayo de 2017, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 27 de junio de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Pénjamo, Gto., para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 4 de julio de 2017, la ex-tesorera y 

el tesorero municipales de Pénjamo, Gto., 

interpusieron recursos de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

siendo admitidos dichos recursos, al colmarse 

los requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado, el 12 de julio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la ex-

tesorera y al tesorero municipales de 

Pénjamo, Gto., el 13 de julio de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Pénjamo, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Registro e Integración 

Presupuestaria y Revelación Suficiente. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 
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jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Pénjamo, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de las observaciones 

establecidas en los numerales 4, 

correspondiente a cuotas IMSS; y 5, relativo a 

Fondo de Ahorro, en virtud de la resolución 

emitida por el Auditor Superior del Estado, 

derivada de la tramitación de los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, las mismas se 

solventaron.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones consignadas en 

los numerales 1, referente a información 

solicitada; y 5, relativo a Fondo de Ahorro. 

 

No se solventaron las observaciones 

plasmadas en los numerales 4, 

correspondiente a cuotas IMSS; y 6, referido a 

capacitaciones. 

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, las observaciones contenidas 

en los numerales 4 y 5, se solventaron 

mediante la resolución emitida por el Auditor 

Superior del Estado, derivada de la 

tramitación de los recursos de reconsideración 

promovidos en contra del informe de 

resultados. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referente a provisiones para demandas; 2, 

referido a gastos inherentes a la investidura 

del H. ayuntamiento; y 3, relativo a 

inventario. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  
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En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

Finalmente se informa que con 

motivo del acto de fiscalización, se efectuaron 

recuperaciones al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Pénjamo, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Pénjamo, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 4, 

correspondiente a cuotas IMSS; y 6, referido a 

capacitaciones, determinándose en cada caso 

la cuantía correspondiente.  

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída a los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados en el 

punto 1.1 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios, derivados de 

la observación plasmada en el numeral 4, 

referido a cuotas IMSS. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 
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44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a información 

solicitada; 3, referido a liquidaciones; 4, 

correspondiente a cuotas IMSS; 5, relativo a 

Fondo de Ahorro; y 6, referente a 

capacitaciones. 

 

Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 3, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, referente 

a provisiones para demandas; 2, referido a 

gastos inherentes a la investidura del H. 

ayuntamiento; y 3, relativo a inventario, éstos 

se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun cuando 

no se atendieron, no generan responsabilidad 

alguna. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 4, correspondiente a cuotas IMSS; y 

6, referido a capacitaciones, se refiere que se 

presume la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios.  

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída a los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las presuntas responsabilidades determinadas 

en el punto 3.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, derivadas de la 

observación plasmada en el numeral 4, 

referido a cuotas IMSS.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato.  

 

En el caso de la observación referida 

en el numeral 6, referente a capacitaciones, se 

presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 



Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017  85 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 4 de julio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, la ex-tesorera y el tesorero 

municipales de Pénjamo, Gto., interpusieron 

recursos de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, concretamente en contra 

de los puntos 4, correspondiente a cuotas 

IMSS; 5, relativo a Fondo de Ahorro; y 6, 

referente a capacitaciones, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados.  

 

En tal sentido, mediante acuerdos de 

fecha 5 de julio de 2017, emitidos por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada a 

los recursos de reconsideración, al colmarse 

los requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicados el 6 de julio de 2017. 

 

A través del acuerdo de fecha 6 de 

julio de 2017, emitido por el Director General 

de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se ordenó la acumulación de los 

expedientes integrados con motivo de la 

interposición de los recursos, al vincularse de 

manera directa. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado el 12 de julio de 

2017, emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 4, que los agravios 

formulados por los recurrentes resultaron 

infundados, como se argumenta en el 

considerando sexto de la resolución. No 

obstante, las probanzas aportadas resultaron 

suficientes para modificar el sentido de su 

valoración, al haber una fuente de 

obligaciones vigente, cuyo objeto es reintegrar 

el importe observado. En razón de lo 

anterior, se modificó el sentido de la 

valoración de la observación, para tenerla 

como solventada, dejando sin efectos los 

daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los puntos 

1.1 del Capítulo VIII, denominado Dictamen 

de Daños y Perjuicios; y 3.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico; 

confirmando las presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 3.1 

del Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la observación contenida 

en el numeral 5, se resolvió que en razón de 

que el 6 de julio de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 

acuerdo del ayuntamiento de Pénjamo, Gto., 

mediante el cual se aprueba el Fondo de 

Ahorro para el Retiro para los Servidores 

Públicos de Elección Popular del 

Ayuntamiento 2015-2018, resultó procedente 

modificar el sentido de la valoración de la 

observación para tenerla por solventada. Sin 

embargo, se confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 4.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Finalmente, por lo que hace a la 

observación establecida en el numeral 6, se 

determinó que los medios de prueba ofrecidos 

por los recurrentes resultaron insuficientes 

para modificar el sentido de su valoración, 

por los argumentos expresados en el 

considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó el sentido de la 

valoración de la observación como no 

solventada, confirmando los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.2 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 5.1, 5.2 y 5.3 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó a la 

ex-tesorera y al tesorero municipales de 

Pénjamo, Gto., el 13 de julio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 
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del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Pénjamo, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Pénjamo, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

a la ex-tesorera y al tesorero municipales de 

Pénjamo, Gto. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Pénjamo, Gto., las acciones correspondientes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al ejercicio 

de dichas acciones. Asimismo, esta última 

deberá ejercer las acciones necesarias para 

poner en conocimiento del Ministerio Público 

los hechos probablemente constitutivos de 

responsabilidades penales.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Pénjamo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
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y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Pénjamo, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Pénjamo, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Pénjamo, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Pénjamo, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

GUANAJUATO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Guanajuato, Gto., 
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correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 



Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017  89 

 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

10 de agosto de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 21 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 8 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 
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de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Guanajuato, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Guanajuato, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 30 y 31 de marzo, 3 y 4 de abril de 

2017, se dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titulares 

del ente fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 22 de mayo de 2017, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 20 y 21 de junio de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, a los ex-tesoreros y 

al ex-presidente municipales de Guanajuato, 

Gto., para que, en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 
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El 27 de junio de 2017, el ex-tesorero 

municipal de Guanajuato, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato aplicable al presente 

asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 11 de julio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-tesorero 

municipal de Guanajuato, Gto., el 2 de agosto 

de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  
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En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones contenidas en 

los numerales 3, correspondiente a adeudo al 

Municipio por incumplimiento de contrato; y 

4, referido a inventario de bienes muebles. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en el dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello en el dictamen técnico 

jurídico se precisan las acciones que en su caso 

deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Guanajuato, Gto.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión de las cuentas públicas municipales de 

Guanajuato, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, no 

se desprendieron daños o perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprendía la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 2, relativo a financiamientos; 3, 

correspondiente a adeudo al Municipio por 
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incumplimiento de contrato; y 4, referido a 

inventario de bienes muebles.  

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las presuntas responsabilidades administrativas 

determinados en el punto 3.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación consignada en el 

numeral 4, referido a inventario de bienes 

muebles, única y exclusivamente por lo que 

hace a los ex-tesoreros municipales de 

Guanajuato, Gto., referidos en la citada 

resolución. 

 

Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 2, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

En el caso de la observación prevista 

en el numeral 3, correspondiente a adeudo al 

Municipio por incumplimiento de contrato, se 

refiere que no se desprenden 

responsabilidades penales, toda vez que el 

sujeto fiscalizado interpuso denuncia de los 

hechos observados ante la Agencia del 

Ministerio Público Investigador IV, misma que 

emitió el Acuerdo de no ejercicio de la acción 

penal, al señalarse que se trata de un hecho 

que no es considerado como delito, aunado a 

que el incumplimiento del contrato debe 

hacerse valer por la vía civil, por lo que se 

dejaron a salvo los derechos del denunciante. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y perjuicios, 

se señala que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 27 de junio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el ex-tesorero municipal de 

Guanajuato, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, concretamente en contra 

del punto 4, referido a inventario de bienes 

muebles, mismo que se encuentra relacionado 

con los Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 28 de junio de 2017, emitido por el 

Auditor Superior, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, ordenando la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente, siendo radicado el 

29 de junio de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 11 de julio de 

2017, emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 4, que el agravio 

formulado por el recurrente resultó infundado 

para modificar el sentido de su valoración, de 

conformidad con lo establecido en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de la observación como 

parcialmente solventada. No obstante, se 

dejaron sin efectos las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 3.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, única 

y exclusivamente por lo que hace a los ex-

tesoreros municipales de Guanajuato, Gto., 

referidos en la citada resolución. 
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La resolución se notificó al ex-tesorero 

municipal de Guanajuato, Gto., el 2 de agosto 

de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Guanajuato, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, a los ex-

tesoreros y al ex-presidente municipales de 

Guanajuato, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero municipal de Guanajuato, Gto. 

En tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Guanajuato, Gto., las 

acciones correspondientes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 
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En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Guanajuato, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Guanajuato, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Guanajuato, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación) »  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE ROMITA, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Romita, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 
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los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 



Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017  97 

 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Romita, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

10 de agosto de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 21 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 30 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 
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noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Romita, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Romita, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 22 de marzo de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 27 de abril, 8 y 12 de mayo 

de 2017, se presentaron oficios de respuesta a 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 16 de junio de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de Romita, Gto., para que, en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 
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El 23 de junio de 2017, el ex-

presidente municipal de Romita, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

siendo admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 7 de julio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-

presidente municipal de Romita, Gto., el 14 

de julio de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Romita, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Romita, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre de 2015; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 
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consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 1, 

referente a requerimientos de información; y 

4, correspondiente a liquidaciones.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referido a cuentas por cobrar. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Romita, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Romita, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 



Sesión Ordinaria 30 de noviembre de 2017  101 

 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

es la consignada en el numeral 4, 

correspondiente a liquidaciones, 

determinándose la cuantía correspondiente.  

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones en 

la vía y forma que corresponda, ante la 

autoridad competente, dentro del término de 

tres meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición del sujeto de fiscalización presentada 

al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de la materia, el ejercicio 

de las acciones correspondientes quedará 

reservado a la Auditoría Superior del Estado. 

Para que opere dicho supuesto, deberá 

informarse lo conducente a la Auditoría 

Superior del Estado, dentro del término de 

quince días hábiles, contado a partir de la 

fecha de notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican y se 

abstendrán de ejercer cualquier acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referido a requerimientos de 

información; 2, relativo a ejercicio del gasto; 

y 4, correspondiente a liquidaciones. 

 

Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 2, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, referido a 

cuentas por cobrar, éste se emitió con el 

carácter de recomendación, por lo tanto, aun 

cuando no se atendió, no genera 

responsabilidad alguna. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 4, correspondiente a liquidaciones, se 

refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios.  

 

En esta parte cabe precisar que aun 

cuando en el dictamen técnico jurídico, se 

hace referencia a responsabilidades civiles, el 

19 de julio de 2017, entró en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato, la cual refiere que la 

autoridad competente para conocer del 

ejercicio de las acciones anteriormente 

referidas es el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 
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En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 23 de junio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el ex-presidente municipal de 

Romita, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, concretamente en contra 

del punto 4, correspondiente a liquidaciones, 

mismo que se encuentra relacionado con los 

Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios; 

y IX, denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados.  

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 26 de junio de 2017, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 27 de junio de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 7 de julio de 

2017, emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 4, que el agravio 

hecho valer por el recurrente resultó 

inoperante, para modificar el sentido de su 

valoración, como se argumenta en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de la observación como no 

solventada, confirmando los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.1 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 3.1 y 3.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

presidente municipal de Romita, Gto., el 14 

de julio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Romita, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-
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presidente y al ex-tesorero municipales de 

Romita, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-presidente municipal de Romita, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Romita, Gto., las acciones correspondientes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al ejercicio 

de dichas acciones. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Romita, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2015, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Romita, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 
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Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Romita, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Romita, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

URIANGATO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015.  

 

«C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de Uriangato, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 112, fracción XII y 

171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 
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se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII que, a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 
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En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Uriangato, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

10 de agosto de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 21 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, el 29 de junio de 

2016 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Uriangato, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

que son aplicables al sector público, las que 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que la información 

presentada en las cuentas públicas, no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
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Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Uriangato, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2015. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 4 de abril de 2017, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 15 y 16 de mayo de 2017, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 9 de junio de 2017, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al tesorero 

y a la ex-tesorera municipales de Uriangato, 

Gto., para que, en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

Por lo que respecta al ex-presidente municipal 

de Uriangato, Gto., el 9 de junio de 2017, se 

levantó acta circunstanciada por el personal 

de la Auditoría Superior del Estado, en la que 

se hace constar que la notificación no se pudo 

llevar a cabo, debido al fallecimiento de dicho 

ex-funcionario. 

 

El 15 de junio de 2017, el tesorero 

municipal de Uriangato, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato aplicable al presente 

asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 6 de julio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al tesorero 

municipal de Uriangato, Gto., el 14 de julio 

de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 
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y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Uriangato, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Uriangato, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2015; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2015, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 

correspondiente a inventario y resguardos; y 

2, relativo a bien no localizado, en virtud de 

la resolución emitida por el Auditor Superior 

del Estado, derivada de la tramitación del 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, las mismas 

se solventaron.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación plasmada en el 

numeral 1, correspondiente a inventario y 

resguardos; y no se solventó la contenida en 

el numeral 2, referente a bien no localizado. 

No obstante, como ya se había señalado en el 

punto anterior, dichas observaciones se 

solventaron mediante la resolución emitida 

por el Auditor Superior del Estado, derivada 

de la tramitación del recurso de 
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reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referido a celebración de convenios por 

prestación de servicios. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se habían solventado, 

de las que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del cumplimiento de los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y del incumplimiento de 

diversas disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley de la 

materia, es deber de todo servidor público 

custodiar la documentación e información que 

conserve o a la que tenga acceso por razón de 

su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir 

el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga acceso 

por su función, la que exclusivamente deberá 

ser usada para los fines a que esté afecta. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Uriangato, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Uriangato, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de las que se 

desprendía la existencia de daños y perjuicios 

es la consignada en el numeral 2, 

correspondiente a bien no localizado, 

determinándose la cuantía correspondiente. 

No obstante, en virtud de la resolución 

recaída al recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, se dejaron sin efectos los daños y 

perjuicios determinados en el punto 1.1 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios, derivados dicha 

observación. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  
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En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se derivan 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referido a inventario y 

resguardos; y 2, correspondiente a bien no 

localizado. 

 

Respecto al numeral 1, referido a 

celebración de convenios por prestación de 

servicios, éste se emitió con el carácter de 

recomendación, por lo tanto, aun cuando no 

se atendió, no conlleva responsabilidad 

alguna. 

 

De la observación contenida en el 2, 

correspondiente a bien no localizado, se 

refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios. Como ya se había 

señalado en el apartado anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

dichas responsabilidades determinadas en el 

punto 2.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico.  

 

También respecto a la observación 

contenida en el numeral 2, se refiere que no 

se desprenden responsabilidades penales, ya 

que se presentó la denuncia penal por los 

hechos observados, como se acredita con la 

carpeta de investigación 49/445/2016. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de junio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el tesorero municipal de 

Uriangato, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, concretamente en contra 

de los puntos 1, referido a inventario y 

resguardos; y 2, correspondiente a bien no 

localizado, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados.  

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 16 de junio de 2017, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 19 de junio de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 6 de julio de 

2017 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 1, que una vez 

analizadas las documentales aportadas por el 

recurrente, éstas resultaron suficientes para 

modificar el sentido de la valoración de la 

citada observación, por los argumentos que se 

refieren en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se modificó la 

valoración de la observación para tenerla por 

solventada, persistiendo en sus términos las 

presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 1.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a la observación 

establecida en el numeral 2, se resolvió que 

aun cuando el recurrente no esgrimió agravio 

alguno, las documentales adjuntadas al 
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recurso resultaron suficientes para modificar el 

sentido de la valoración de la observación, de 

acuerdo a lo señalado en el considerando 

sexto de la resolución. En razón de lo 

anterior, se modificó el sentido de la 

valoración de la observación para tenerla por 

solventada, dejando sin efectos los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.1 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y 2.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. No obstante, 

subsisten en sus términos las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Uriangato, Gto., el 14 

de julio de 2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Uriangato, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y a la ex-

tesorera municipales de Uriangato, Gto.,  

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al tesorero municipal de Uriangato, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 
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ayuntamiento de Uriangato, Gto., las acciones 

correspondientes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Uriangato, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

y proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado aplicable al 

caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Uriangato, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2015, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe de 

resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Uriangato, Gto., a efecto de que se atiendan 

las recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Uriangato, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de noviembre de 

2017. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 
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palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

En virtud de que no se han registrado 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema electrónico, a 

efecto de aprobar o no los dictámenes puestos 

a su consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueban los 

dictámenes puestos a su consideración. 

 

 (Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado por emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

han registrado 34 votos a favor y ningún voto 

en contra. 

 

-La C. Presidenta: Los dictámenes han 

sido aprobados por unanimidad de votos.  

 

En consecuencia, remítanse los 

acuerdos aprobados, junto con sus dictámenes 

y los informes de resultados a los 

ayuntamientos de Purísima del Rincón, San 

Diego de la Unión, Cuerámaro, Pénjamo, 

Guanajuato, Romita y Uriangato, y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

para los efectos de su competencia. 

 

De igual forma, remítanse los 

acuerdos aprobados relativos a las cuentas 

públicas de los ayuntamientos de San Diego 

de la Unión, Cuerámaro, Pénjamo, 

Guanajuato, Romita y Uriangato, al Ejecutivo 

del Estado para su publicación. 

 

ASUNTOS  

GENERALES 

 

Corresponde abrir el registro para 

tratar asuntos de interés general. Si algún 

integrante de la Asamblea desea inscribirse, 

manifiéstelo a esta presidencia, indicando el 

tema de su participación.  

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se han agotado los 

asuntos listados en el orden del día. 

  

Asimismo, le informo que la asistencia 

a la presente sesión fue de 34 diputados y 

diputadas. Así también le comunico que se 

registraron las inasistencias de la diputada 

Elvira Paniagua Rodríguez y del diputado 

Santiago García López, justificadas en su 

momento por la presidencia. 

 

CLAUSURA  

DE LA SESIÓN  

  

-La C. Presidenta: En virtud de que el 

quórum de asistencia a la presente sesión es de 

34 diputadas y diputados, el cual se ha 

mantenido hasta el momento, no procede 

instruir a un  nuevo pase de lista.  

 

Se levanta la sesión, siendo las 13 

horas con 28 minutos y se comunica a las 

diputadas y a los diputados que se les citará 

para la siguiente, por conducto de la 

Secretaría General. [5] 
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